
SUPLEMENTO 

AL MAL DE LA PROVINCIA I LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 4 D E JUNIO D E 1886. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA.. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

H E A L ÜIIDEN". 

Exorno. Sr . : E l Rey (Q. D. G . ) , y 
en su nombve la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo infor
mado por l a Dirección general de 
Adminis t rac ión local en el expe
diente instruido para unificar el s is 
tema do contabilidad, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.0 Desde 1." do Jul io de 1886 se 
l l eva r i l a contabilidad do las opera
ciones quo ejecutan las Corporacio
nes provinciales y municipales por 
el sistema de partida doble, ensaya
do en la provincia de Madrid. 

2. " Para cada mes aprobarán las 
referidas Corporaciones una distr i 
bución de fondos por capí tu los de los 
presupuestos, con sujeción á la cual 
los Ordenadores de pagos dispon
drán el abono do las obligaciones de 
las mismas. 

3. ° Las cuentas trimestrales, sin 
documental-, que han de rendir las 
Corporaciones populares para quo 
se publiquen en los Boletines oficiales 
se r edac t a r án solo por cap í tu los do 
los presupuestos, de manera quo 
por sus resultados puedan formarse 
las generales que el Gobierno ha de 
presentar ú las Cortes. 

4. ° Las cuentas anuales y de 
ejercicio h a b r á n de rendirse y j u s t i 
ficarse con los documentos de su 
referencia, y se formarán por c a p í 
tulos y a r t í cu los , de modo quo c o m -
prendan todo el detalle, en igua l 
forma quo los presupuestos ú que so 
refieren. 

5. ° E n los libros Diario y Mayor 
solo so abr i rá una cuenta á cada c a 
pítulo del presupuesto. Estos libros 
t end rán la forma y condiciones do 
los que usa el comercio. 

6. ° E n los libros auxiliares se de
tal lará por a r t í cu los los eoncoptos 
que cada capí tu lo comprenda. 

La estructura y subdivisión do es

tos libros se su je tará á las necesida
des do cada servicio. 

7. ° Es obligatorio para todas las 
Corporaciones el llevar los libros 
auxiliaros, denominados Borradores 
de ingresos y pagos, en l a forma que 
tienen los modelos aprobados. Estos 
han de contener la expl icación m i 
nuciosa de cuantas operaciones se 
ejecuten, y de donde han de pasar
se los asientos á los libros Diario, 
Mayor y auxiliares, por igua l me
canismo y procedimiento quo se 
usa en las contabilidades que so l l e 
van por partida doble. 

8. ° E l pase de los asientos á que 
so refiere la regla anterior empeza
rá tan pronto como so hayan termi
nado las operaciones y comproba
ciones de cada dia y deberá quedar 
terminado al siguiente. 

9. ° Los Ayuntamientos quo no 
tengan Contador de fondos m u n i c i 
pales, que sopan pasar los asientos 
del l ibro Diario a l Mayor, en los t é r 
minos convenidos en partida doble, 
podrán suprimir el libro Mayor, s i r 
v iéndose do los borradores para fijar 
el Debe y Haber de cada concepto. 

10. Tanto los libros como las 
¡ cuentas se dispondrán do modo que 

vayan a r ra s t r ándose los saldos de 
las operaciones y presente cada uno 
do ellos el total, sin necesidad do 
hacer r e s ú m e n e s . 

11. E l modo do abrir y cerrar los 
libros y do rendir las cuentas so su 
j e t a r á a l método ensayado con é x i -

! to en varios pueblos do la provincia 
i de Madrid y quo han sido aprobados 

por este Ministerio. 
\ 12. Las Diputaciones proviucia-
: les, como superiores j e r á r q u i c a s do 

los Ayuntamientos, no solo c u m 
plirán las disposiciones do los a r t í 
culos 71 y 75 de la ley vigente , s i 
no quo d a r á n l a s instrucciones 
oportunas para que los servicios de 
cuenta y razón se cumplan en todos 
los pueblos, do un modo uniforme. 

13. Contra los Ayuntamientos 

morosos en el cumplimiento del 
servicio do contabilidad, las D i p u 
taciones provinciales emp lea r án los 
procedimientos do apremio autori
zados por el Tr ibunal do Cuentas del 
Reino. 

14. Los Contadores de fondos 
provinciales quedan encargados,ba
jo su responsabilidad, de que los 
acuerdos do las Diputaciones y C o 
misiones en materia do contabilidad, 
tengan debido y puntual c u m p l i 
miento. 

l o . E l primor o x á m e n do las 
cuentas de los Ayuntamientos cor 
respondo á las Diputaciones ó C o 
misiones provinciales, sea cua l 
quiera la importancia de la cuenta. 

1G. Examinadas las cuentas do 
los Ayuntamientos por las D i p u t a 
ciones, las pasarán al Gobernador 
de la provincia , con la censura que 
cada una lo haya merecido, para que 
s igan la t r a m i t a c i ó n , dispuesta por 
el art. 165 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

17. Las Diputaciones fo rmarán 
cada trimestre uu resumen de todas 
las cuentas do los Ayuntamientos , 
quo, en un ión de l a de los fondos 
provinciales, r emi t i r án á la D i r ec 
ción do Admin i s t rac ión local . 

18. Las cuentas de los A y u n t a 
mientos so d iv id i rán en atrasadas y 
corrientes. 

19. Las Diputaciones e x i g i r á n 
las cuentas atrasadas en los plazos 
prudenciales que estimen nece
sarios. 

20. Las cuentas corrientes que 
empiezan desde 1." do Jul io do 1886 
no sufrirán el menor retraso, á c u 
yo efecto las Diputaciones u s a r á n 
de toda la e n e r g í a necesaria en la 
apl icación de las leyes. 

21. Los plazos para l a r e n d i c i ó n 
de cuentas no se d i l a t a r á n n i un dia 
después de terminadas las operacio
nes y de quedar hechos los asientos 
en los l ibros . 

22. Los vicios y faltas que las 

Diputaciones encuentren en el p r i 
mer exámen de las cuentas, no han 
de impedir l a formación do los re
s ú m e n e s , en donde a p a r e c e r á n las 
mencionadas faltas y v ic ios . 

23. Los Gobernadores de p rov in 
cia , usando de las stribuciones que 
les concede la p r e v e n c i ó n 4." de l 
art. 28 de la ley de Agosto de 1882, 
cu ida rán de que so cumplan en to
das sus partes las disposiciones 
adoptadas para unificar el s e r v i 
cio do cuenta y razón de la Hacien • 
da de las provincias y do los 
pueblos. 

24, L a Dirección de Admin i s t r a 
ción local d ic ta rá las reglas condu
centes al cumpl imiento de esta Real 
disposic ión. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra los fines consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a 
drid 31 de Mayo de ¡ 8 8 6 . — G o n z á 
lez.—Sr. Director general do A d m i 
n is t rac ión loca l . 

Y al dar publicidad á la pre
cedente Real orden por Suple
mento al Boletín oficial de hoy, 
no puedo escusarme de llamar 
muy jiarticulat'inente la atención 
de todos los Ayuntamientos de la 
provincia para que procuren su 
más exacto cumplimiento, y el 
de las órdenes é instrucciones 
que para su acertada ejecución 
se acuerden por la Diputación 
ó Comisión provincial, teniendo 
entendido que este Gobierno, se
cundándolas, está dispuesto á vi
sitar e insp>eccionarpersonalmen-

' te las corporaciones para cerdo-
I rarse, así de la obsercancia de 
¡ las prescripciones de dicha Real 
. úrden como de si el sistema de 
' contabilidad que establece se ha 
| planteado y lleva debidamente, 

León 4 de Junio de 1886. 

Gl Qobornudor, 

Atols Rivera. 

tmprMU do l a DlpuUeion proTlncitl. 


